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VISTO:

La nota presentada por el estudiante CATTANEO MINETTI PIVATTO, FRANCISCO
EZEQUIEL, DNI 43449983, solicitando reconocimiento de materias aprobadas en la carrera
Licenciatura en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la
Universidad Nacional de Córdoba, para ser acreditadas como equivalentes en la carrera
Profesorado en Historia, Plan 2017, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC; y

CONSIDERANDO:

Que el estudiante cumple con los requerimientos establecidos en la OHCS-2018-10-E-UNC-
REC para la solicitud de equivalencias.

Que la Escuela de Historia eleva los dictámenes de los docentes, siendo opiniones positivas -
de la Prof. Ana Carol Solís, concediendo equivalencia de “Historia Argentina Contemporánea”
por la materia “Historia Argentina II” (orden #7); - del prof. Daniel Gaido, concediendo
equivalencia de "Historia Social Contemporánea” por "Historia Contemporánea” (orden #8); -
del Prof. Edgar Rufinetti, concediendo equivalencia de "Teoría del Conocimiento y Lógica”
por "Introducción a la Problemática Filosófica" (orden #9).

Que el Prof. Esteban Torres Castaños otorga equivalencia parcial “Teoría Sociológicas I” y
“Teorías Sociológicas II” por "Sociología" (orden #10), debiendo rendir el recurrente un
coloquio de las Unidades 1 y 3 del programa vigente.

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: OTORGAR al estudiante CATTANEO MINETTI PIVATTO, FRANCISCO EZEQUIEL,
DNI 43449983, en la carrera Profesorado en Historia, Plan 2017, equivalencia total en las
siguientes materias:

HISTORIA ARGENTINA II (12-0027H) con nota 8.0 (Ocho)



HISTORIA CONTEMPORÁNEA (12-0050H) con nota 8.0 (Ocho)

INTRODUCCIÓN A LA PROBLEMÁTICA FILOSÓFICA (12-0H001) con nota 9.0 (Nueve)

ARTÍCULO 2º: OTORGAR al estudiante CATTANEO MINETTI PIVATTO, FRANCISCO EZEQUIEL,
DNI 43449983, en la carrera Profesorado en Historia (Plan 2017), equivalencia parcial en la
materia SOCIOLOGÍA (CONEXA) (12-0H033), debiendo el recurrente rendir un coloquio de las
Unidades 1 y 3 del programa vigente.

ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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